
INFORME SECRETARIAL. En Quebradanegra – Cundinamarca, a los trece (13) 
días del mes de diciembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora 
Juez el presente proceso de saneamiento de titulación con radicado No. 
255924089001 20090037 00, demandante JOSE LUIS ARAMBURO RESTREPO, 
quien solicita copia del fallo proferido, con constancia de ejecutoria y allegó 
recibos de pago desarchivo proceso, expedición de copias y para la constancia de 
ejecutoria. Sírvase proveer. 

 
ANA ELIA HERRERA LOZANO 

Secretaria 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUEBRADANEGRA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 
Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede se dispone el desarchivo del proceso de 
saneamiento de titulación del demandante JOSE LUIS ARAMBURO RESTREPO 
previo escaneo y cargue al aplicativo ONEDRIVE que para el efecto lleva este 
Juzgado. 
 
Como quiera que allegó los respectivos recibos de pagos para el efecto, 
procédase por Secretaria a expedir copias auténticas de la sentencia de fecha 29 
de septiembre del 2009, con constancia de ejecutoria. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  

NATALIA ANDREA MUÑOZ ÁVILA 
 
YGB/NAMA 
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